
  

TASDICRE S.A 

Guayaquil, 28 de mayo del 2020 

SEÑOR 
JOSE ERNESTO AGUIRRE PARKER 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TASDICRE S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía TASDICRE 6S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante notario público trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 
Aycart Vincenzini el día 6 de agosto del 2012, e inscrita en el registro mercantil 

del mismo cantón el 24 de agosto del 2012... 

Atentamente, 

  

Secretario de la Junta ad-hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía TASDICRE S.A., para el cual 
he sido elegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, portador de 
la cédula de ciudadanía No. 33200 Guayaquil, 28 de Mayo del 2020 

        
O AGUIRRE PARKER



  

     



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.609 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TASDICRE S.A., 

a favor de JOSE ERNESTO AGUIRRE PARKER, de fojas 29.383 a 

29.386, Libro Sujetos Mercantiles número 4,989. 

ORDEN: 13609 

+PENEATIUNAADO91EDDODINOe 

Guayaquil, 01 de junio de 2020 

REVISADO ror:lo         
  

ilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo: 

Ley del Sistema declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 d 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0212952 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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